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1 ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de septiembre de 2022 se suscribió el Protocolo de Colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para 
desbloquear e impulsar el desarrollo del “ARU-PE 45-01 SON BUSQUETS-BALUART” (Antiguo 
Cuartel de Artillería Son Busquets), dentro del llamado “Plan de viviendas de alquiler 
asequible”. 
 
Este documento recoge expresamente el compromiso de las administraciones de enmarcar el 
diseño en un contexto de eficiencia energética en toda su amplitud. 
 
Con fecha 28 de abril de 2023 fue aprobado definitivamente el Plan General de Palma de 
Mallorca. 
 
Visto el estado de desarrollo de la actuación, se ha estimado oportuno realizar un estudio 
preliminar que analice y describa las diferentes alternativas de fuentes energéticas capaces de 
satisfacer la requerida por la actuación. 
 

2 OBJETO DE LOS TRABAJOS 

La presente contratación tiene por objeto la redacción de un estudio preliminar prospectivo 
sobre las distintas alternativas de fuentes energéticas requeridas por el Área de Renovación 
Urbana “ARU-PE 45-01 Son Busquets”, tanto en el alumbrado público de la urbanización como 
en las viviendas y el resto de los usos recogidos en la ordenación pormenorizada. 
 
Se realizará un análisis descriptivo de las diferentes alternativas de fuentes energéticas (no 
métodos pasivos), determinando las ventajas e inconvenientes, desde los siguientes aspectos: 
 

 Aspectos técnicos y de gestión: (no estudio económico detallado pero sí una 
aproximación). 

 Aspectos medioambientales en relación con cada una de las alternativas 
(contaminación, residuos, materiales). 

 Aspectos sobre durabilidad y mantenimiento. 

 Aspectos económica y técnicamente eficientes (fase de diseño, construcción y 
explotación). 

 Aspectos administrativos (normativos) relacionados con la ubicación (Comunidad 
Autónoma y Municipio). 

 
El ámbito de ejecución de los trabajos tiene una superficie de unas 11 ha y se encuentra 
situado en el término municipal de Palma de Mallorca, en la calle Alfonso el Magnánimo, tal y 
como se indica en las fichas del Plan General de Palma de Mallorca que se adjuntan como 
Anexo a este Pliego. 
 
En julio de 2023, la Unidad de Planeamiento realizó varias alternativas de desarrollo del citado 
Área de renovación. Para el desarrollo del trabajo, se adjunta una en el Anexo donde quedan 
recogidos los diferentes parámetros urbanísticos que el adjudicatario del estudio tomará como 
referencia. 
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Se ha estimado de manera preliminar, para el completo desarrollo de la actuación, una 
demanda energética de 12.000 KW.  El referido dato debe servir de hipótesis inicial para el 
objeto del presente trabajo, sin perjuicio de que en base a la experiencia del adjudicatario o a 
otras circunstancias que puedan derivarse del desarrollo del propio trabajo pueda 
reconsiderarse de manera fundada dicha hipótesis. 
 
 

3 ASISTENCIA DURANTE LOS TRABAJOS 

Será obligación del adjudicatario preparar todos aquellos informes que SEPES le requiera y 
que sirvan de complemento o aclaración de los aspectos incluidos en los trabajos contratados. 
 

4 DESARROLLO DEL ESTUDIO 

Los distintos documentos que se redacten deberán ir debidamente paginados, e incluirán un 
índice y todos aquellos anexos que se consideren necesarios para conseguir la mayor 
comprensión posible. 
Al texto, se incorporarán los planos necesarios que sirvan para definir, complementar o ilustrar 
la información y contenidos, y deberán estar realizados con el tamaño y la escala más 
adecuados para conseguir la máxima claridad. 
Estas consideraciones son extensibles, en su caso, a las figuras, cuadros y resto de 
documentación gráfica que se integre en el documento final. 
 

5 COMPETENCIA PROFESIONAL PARA LA EJECUCIÓN, REDACCIÓN Y FIRMA DE 

LOS TRABAJOS 

Los documentos deberán ser redactados y venir suscritos por personas que posean la 
capacidad técnica suficiente de conformidad con las normas sobre cualificaciones profesionales 
y de la educación superior, y tendrán la calidad y exhaustividad necesarias para cumplir las 
exigencias de la ley, y, deberán coincidir con los incluidos en la oferta. 
 

6 PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

Los documentos que se elaboren irán perfectamente encarpetados de forma que sean 
transportables sin riesgo de pérdida de ninguna de las partes que lo compongan. 
 
Irán convenientemente identificados con el nombre de la actuación y el título del documento 
del que se trata. Incorporarán, igualmente, el nombre del redactor, número de edición del 
documento y la fecha de redacción. El número de la edición de un Documento estará 
determinado por las correcciones que haya precisado. En el que, en su caso, sea entregado 
en el Registro de SEPES como entrega provisional figurará la leyenda “Edición Provisional”. En 
la entrega definitiva figurará la leyenda “Edición 1”. Si por requerimientos de SEPES o de 
cualquier organismo con competencias en su revisión, hiciese falta subsanar deficiencias o 
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complementar información, en los Proyectos resultantes se incluirá la leyenda, “Edición 2”, 
“Edición 3” y así sucesivamente. Todos los Documentos que se entreguen contendrán un índice 
pormenorizado. 
Estos datos de identificación deberán reflejarse en todas aquellas partes del Documento 
susceptibles de ser separadas físicamente. Al menos, los datos referidos al título del 
Documento, nombre de la actuación y fecha de redacción deben figurar en todas y cada una 
de las páginas (como pie de página o como encabezamiento), y en todos y cada uno de los 
planos. Todas las páginas irán numeradas. 
 
Por razón de la homogeneidad de los contenidos o de su mejor manejabilidad se podrán 
presentar los documentos en varios tomos que deberán ir perfectamente identificados 
existiendo en tal caso un índice general del Documento e índices particulares de cada uno de 
los tomos. 
 
Se hace hincapié en la naturaleza UNITARIA de los documentos, independientemente de 
aquellos específicos que se presenten. Si fuese preceptivo redactar o tramitar separadamente 
determinadas partes específicas, serán de obligación para el adjudicatario la elaboración de 
las separatas o documentos correspondientes. 
 
Llevarán firma original y antefirma del autor o autores de los documentos, en todas sus copias. 
 
Concluido el trabajo, y antes de que expire el plazo señalado en el contrato, el adjudicatario 
entregará los ejemplares completos provisionales que SEPES le solicite. 
 
Una vez examinados estos ejemplares y con las enmiendas y correcciones que se le indiquen 
al adjudicatario, preparará a petición de SEPES en función de las necesidades, la siguiente 
serie de ejemplares para cada Documento: 
 

a) Edición impresa 
 
Si SEPES así lo estimase, el adjudicatario estará obligado a entregar hasta seis copias 
en papel, cada una de ellas acompañada de un CD conteniendo una copia fiel digital 
del documento en formato PDF, en idéntico orden y configuración que los ejemplares 
en papel, debidamente encriptado con las firmas electrónicas correspondientes, en su 
caso. El adjudicatario presentará un certificado acreditativo de que la documentación 
contenida en el CD es idéntica a la reproducida en los ejemplares en papel. 

 
b) Edición informática 

 
El adjudicatario, salvo indicación expresa de los servicios técnicos de SEPES, entregará 
2 CD’s con la información que se menciona a continuación: 

 
Ficheros fuente: Contendrá todos los archivos almacenados en su formato original que 
a juicio de SEPES puedan ser necesarios para su futuro uso. Quedarán perfectamente 
definidos el entorno y las aplicaciones informáticas utilizadas y, en el caso de los planos, 
la configuración de trazado utilizada, de manera que no existan alteraciones en cuanto 
a grosores, tipos de línea o tipos de letra. Este CD incluirá, al menos, la siguiente 
información: 
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o Ficheros correspondientes a la documentación escrita en formatos manipulables 
no protegidos Microsoft Office (tratamiento de textos, hojas de cálculo, etc.) 
 

o Planos en formato dwg y dgn. 
 
Si SEPES estimase oportuno dar alguna instrucción al respecto, esta deberá ser incorporada 
por el Contratista. 
 
 
 
 

Madrid, 
EL DIRECTOR DE PROYECTOS Y 
OBRAS, 

 
 
 
 
 
 
Aprobado: 
Madrid, 
LA DIRECTORA GENERAL 
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7 ANEXO 
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HOJA Nº

ORIGINAL
EN A1

JULIO
2023

ESCALAFECHA

PLANO

ACTUACIÓN

PROYECTO

RESIDENCIAL "SON BUSQUETS"
PLAN ESPECIAL SON BUSQUETS

MINISTERIO DE TRANSPORTE, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL
DE SUELO DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN. DIVISIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

SECCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

AUTORA DEL TRABAJO

ANA MALDONADO MARTÍN
ARQUITECTA ARE 45-01.PALMA DE MALLORCA

ANÁLISIS. PROPUESTA INICIAL.OPCIÓN A
VARIAS I.A

EQUIPAMIENTOS 

PRESERVANDO LA MEMORIA DEL LUGAR

COSIENDO LOS BORDES

ECOBARRIO. REFUGIO CLIMÁTICO

El ámbito se encuentra rodeado por vías de comunicación,
excepto en el lindero sur. Las vías situadas al este y al
oeste son dos viarios principales de acceso al centro de la
ciudad.
El lado sur se compone de las medianeras y los linderos
posteriores de las fincas colindantes. En este lindero se
plantean unas parcelas residenciales y un viario que
continua las calles en fondo de saco presentes.
En la esquina noreste el muro configura una calle de
sección mínima. La propuesta para esta zona consiste en
retranquear la parcela de terciario creando una plaza
peatonal y evitando que se proyecten sombras sobre el
edificio existente, mejorando sus condiciones climáticas.
Esta plaza es el final del eje peatonal que recorre el
ámbito por el norte.
El lindero oeste se retranquea siguiendo alineaciónde las
parcelas colindantes.

La ordenación respeta los ejes y trazas del cuartel militar permitiendo mantener la memoria del lugar.La propuesta mantiene las edificaciones militares que se encuentran en mejor
estado(40%) y las califica como alojamiento dotacional, equipamientos y usos terciarios. Por otro lado los espacios verdes se han dispuesto de manera que permitan preservar la mayor
cantidad de vegetación existente.

PLANO DE IMAGEN 1/2000

PLANO DE CALIFICACIÓN 1/2000

El ámbito apuesta por la movilidad sostenible basada en los métodos de desplazamiento
activos,caminar y andar en bicicleta. Se configura como una supermanzana. Los espacios
de circulación 19.534 m2 son mayoritariamente (58%) para el peatón. La superficie
destinada a circulación viaria equivales a 4% del ámbito y el 4% a zonas de aparcamiento.
Para cumplir los estandares de la Ley 12/2017de urbanismo de las Illes Balears se deben
situar en el espacio público del ámbito 394 plazas.
La propuesta se plantea como una ciudad esponja el 62% de la superficie será permeable
y vegetal .
Los edificios tendrán un consumo de energía casi nulo como fija el CTE y se priorizará el
uso de materiales como la madera, la cerámica y el hormigón reciclado. Las parcelas
lucrativas se han diseñado de manera que permitan aplicar los principios de la arquitectura
bioclimatica: soleamiento, ventilación cruzada...
Se fomentará la implantación de una comunidad energética que promueva la producción de
energías renovables dentro del ámbito, por ejemplo plazas solares fotovoltaicas en las
cubiertas de los equipamientos y alojamientos dotacionales.

SECCIONES 1/2500SUPERFICIE PERMEABLE 1/4000 62% SUPERFICIE DEL ÁMBITO

ALOJAMIENTOS DOTACIONALES + RESIDENCIAL COMUNITARIO

VIVIENDAS PROTECCIÓN PÚBLICA 22.398 m2 (20%sup. ámbito) 83.028 m2 edif. 

ZONAS VERDES 29.815 m2 27% superficie ámbito 

TERCIARIO COMERCIAL 22.227 m2 edif.

TERCIARIO 25.010 m2 edif. 

EQUIPAMIENTOS 15.805 m2 14% superficie del ámbito 

CIUDAD COMPLEJA LA CIUDAD DE LOS 15 MÍNUTOS

USOS NO LUCRATIVOS 59% SUPERFICIE SUELO

CIRCULACIÓN 19.534 m2 18% superficie ámbito

USOS LUCRATIVOS 41% SUPERFICIE SUELO

14.441 m2 (13% sup. ámbito) 26.711 m2 edif. 

B+IX
B+VIII

B+IX

B+VIII

B+VIII

B+V
B+V

B+V

B+IX

B

B

B



CONVENIO Ayto. Ministerior defensa 

1998
PG 1998 

PERI 2006                

Aprobación Inicial

Convenio entre el Ayto 

Ministerio de Defensa 

(novación el 23 de Julio de 

2012) 

PERI 2012 

Aprobación Inicial

RPG2018 

Aprobación Inicial

PLAN ESPECIAL 

2023

Superficie 110.865                                                  110.865                               108.949                              119.191                 110.858                

Edificabilidad Global 1,7                                                           1,7                                       1,70                                    1,42                                    1,33                        1,42                       

Superficie edificable 188.470,5                           185.213                              

Viv/ha 150                                      150                                     75                                       74                        75                           75                          

nº maximo de viviendas 1.663                                   1.634                                  831                                     828                      897                         831                        

viviendas VPO 852                                     

SISTEMA GENERAL 3.000                      

USOS LUCRATIVOS (m2t) 78.031                                157.416                              157.490              157.492                 156.976                

RESIDENCIAL (m2t) 40.385                                83.131                 83.132                   83.028                  

Tipologia Residencial Plurifamiliar (VP-Plan General) Residencial

Altura máxima 6+A (max) es variable

Ocupación 60%

TERCIARIO (m2t) 37.646                                74.125                                74.359                 74.360                   73.948                  

Comercial 22.227                  

Otro terciario 25.010                  

Alojamiento dotacional + residencial comunictario 26.711                  

USOS NO LUCRATIVOS (m2) 36.696                                                    36.696                                 61.918                                75.953                 -                           45.620                  

Viales 5.543                                                      5.543                                   24.576                                35.208                 

ESPACIOS LIBRES 25.166                                                    25.166                                 25.594                                25.266                 29.815                  

Jardines 24.063                                

Area de juegos 1.531                                  

EQUIPAMIENTO 5.987                                                      5.987                                   11.748                                15.479                 20.500          15.479     15.805                  

Equipamiento docente 8.122                                  10.000          10.000     8.067                    

Sociocultural 2.056                                  4.000             

Sanitario 1.570                                  4.000             

Deportivo 2.500             

Indeterminado 5.479       7.738                    

Reserva aparcamientos  (nº plazas) 394          394                        

22.238                                 

25.010                                 

26.877                                 

40.747                                 

25.268                                 

74.125                                 

1.500                                   

157.491                              

83.366                                 

AVANCE MEMORIA SOCIAL 

2023

110.865                               

831                                      

75                                        

1,42                                     

PARÁMETROS URBANÍSTICOS SON BUSQUETS OPCIÓN A 05/07/2023



TERCIARIO
EXISTENTE EXISTENTE NUEVO

Indice edif m2 edif m2 edif Indice edif m2 edif m2 edif Indice edif m2 edif m2 edif

1 3.138             RESIDENCIAL-COMERCIAL 60% 4,00                12.552      0,60                1.883            

2 3.878             RESIDENCIAL-COMERCIAL 60% 3,50                13.573      0,60                2.327            

3 5.466             RESIDENCIAL-COMERCIAL 60% 3,50                19.131      0,60                3.280            

4 6.132             RESIDENCIAL-COMERCIAL 75% 4,00                24.528      0,75                4.599            

5 3.784             RESIDENCIAL-COMERCIAL 75% 3,50                13.244      0,75                2.838            

6 1.829             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 60% 3,00           5.487        

7 2.178             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 55% 1.200                    

8 4.647             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 64% 2.660                    333           

9 1.142             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 100% 1.142                    

10 1.204             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 60% 3,00           3.612        

11 1.270             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 60% 3,00           3.810        

12 2.171             ALOJAMIENTO DOTACIONAL 60% 3,90           8.467        

13 2.969             TERCIARIO 47% 1.405                    

14 5.256             COMERCIAL TERCIARIO 100% 1,00                5.256            25.010                

15 640                TERCIARIO 100% 640                       

83.028            5.002                    21.709       2.045                    20.182          25.010                

26.711                  22.227                  

53% 17% 14% 16%

156.976,1      

EXISTENTE NUEVO

18 7.738             INDETERMINADO 4802

19 8.067             DOCENTE 8.067        

20 17.866           ZONA VERDE

21 1.941             ZONA VERDE

22 2.600             ZONA VERDE

23 3.964             ZONA VERDE

24 3.444             ZONA VERDE

3.348             RODADO

11.278           PEATONAL

4.908             APARCAMIENTO 396                       

65.154           65.154           59%

PARÁMETROS URBANÍSTICOS SON BUSQUETS OPCIÓN A 05/07/2023

29.815           27% ESPACIOS LIBRES

ALOJAMIENTO DOTACIONALRESIDENCIAL

EDIFICABILIDAD

NO LUCRATIVOS

PLAZAS 

EQUIPAMIENTO

VIARIO0

SUPERFICIE SUELO

TOTAL

8.865             

COMERCIAL
NUEVO

% sup. ambito

OCUPACION
m2 % sup. ambito

USOS

13%

8%

14.441           

NUEVO

41% 69%45.704                                       

LUCRATIVOS

15.805           

19.534           

14%

18%

USOS

NUEVO

SUP. SUELO

22.398           20%
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